
Bello, 13 de diciembre de 2025 
 

 
CERTIFICACIÒN CONFORME AL DECRETO 2150 DEL AÑO 2017 Y LOS ARTICULO 364-3 y 364-5 DEL 

ESTATUTO TRIBUTARIO COLOMBIANO. 

 

 
Mediante la presente certificación en nuestra calidad de Representante legal y Revisor Fiscal 

certificamos los siguientes puntos: 

 

 
1. La entidad sin ánimo de lucro CORPORACION CULTURAL Y ARTISTICA GESTOS 

MNEMES, identificada con Nit. 811037370-2 , ha cumplido con todos los requisitos 

legales incorporados en la ley 1819 del año 2016, decreto 2150 del año 2017, 

artículos 364-3 y 364-5 del Estatuto Tributario Colombiano y en línea con el Titulo 

Vl del Libro primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 

 

 
• Número del formulario de la Declaración de Renta del año 2024: 1117622659353 

• Número del radicado o del autoadhesivo y la fecha de presentación de la última  

declaración. 91900301853011 2025-05-28 

 

 
2. Se hace discriminación de los fundadores, miembros de junta, representantes 

legales o miembros del órgano de dirección de la entidad sin ánimo de lucro de 

CORPORACION CULTURAL Y ARTISTICA GESTOS MNEMES: 
 

 
NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓ N CONCEPTO VALOR CARGO 

SONIA VALENCIA 
GONZALEZ 

43902425 Honorarios $ 54.500.000 Funcionaria 

delegada- 

Coordinadora de 
proyectos 

KELLY 

VANES SA 

MORENO CÁRDENAS 

1000445721 Honorarios $ 48.000.000 Representante 

Legal 

Actual 

LISNEIDY 
ME 

NA QUEJADA 

1017159467 Honorarios $72.000.000 Administradora 

JUAN CARLOS MANCO  98569125 Honorarios $6.000.000 Revisor fiscal 

GIOVANNI 

ALEXAND 

ER UPEGUI 

MONSALVE 

98640289 Honorarios $108.000.0000 Gerente 

JEISON 

ANDR ES 

VASQUEZ MAYA 

1020412037 Honorarios $ 19.400.000 Vocal- Coordinador de 
Escuela de Artes 



 

Que las personas indicadas en el numeral anterior, recibieron durante el año 2024 

una remuneración total por valor de TRESCIENTOS SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($307.900.000) por concepto de salarios y 

prestaciones sociales. 

 

 

3. Mediante el presente documento se certifica que las personas en 

listadas en el punto dos (2) no han sido declaradas responsables 

penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 

económico social y contra el patrimonio económico, y menos aun se 

han implicado en la utilización de la entidad para la comisión del 

delito, lo que se acreditará mediante certificado de antecedentes 

judiciales. 

 

 

4. Mediante el presente documento se certifica que las personas en 

listadas en el punto dos (2) no han sido sancionados con la declaración 

de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública, y 

menos aun han implicado la utilización de la entidad para la comisión 

de la conducta, lo que se acreditará mediante certificado de la entidad 

competente, cuando hubiere lugar a ello. 

 

 



 


